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CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 

TRASLADO A PARTE E INTERVINIENTES NO APELANTES 

A partir de las ocho (8:00 a. m.) de hoy diecinueve (19) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024), empieza a correr el traslado de que 

trata el artículo 179 de la Ley 906 de 2004, para que los no apelantes 

se pronuncien, si a bien tienen, frente al recurso de apelación 

presentado y sustentado por el Fiscal Octavo Delegado ante la Corte 

Suprema de Justicia, en contra de la providencia del siete (7) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024), a través del cual la Sala Especial de 

Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la 

H. Magistrada doctora BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA, resolvió: 

"RESUELVE: PRIMERO. - ABSOLVER a CHÁLSTIAN EDUARDO 

PINZÓN ORTIZ de condiciones civiles y personáles ya expuestas, por el 

delito de prevaricato por acción en concurso homogéneo, en concurso 

heterogéneo con prevaricato por °misiá", e le fueron endilgados en 

calidad de Magistrado de la Sala Jun onal Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Mete S GUNDO. - CANCELAR, una vez 

en firme esta decisión, todas las notaciones emitidas en contra de 
CHRISTIAN EDUARDO PINZOT ORTIZ, con ocasión de este proceso. 
TERCERO. - Contra esta se'%encia procede el recurso de apelación para 

ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

CUARTO. - En firme 49.4'Vesente decisión, se archivarán definitivamente 
las diligencias." ,If e el veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro ,(2024) a las 5 p.m. 
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